
REAL DECRETO-LEY 2/2003, DE 25 DE ABRIL, DE MEDIDAS DE REFORMA
ECONÓMICA.

(B.O.E. de 26 de abril. Corrección de errores en B.O.E. de 7 de mayo)
(Convalidado por Resolución del Congreso de los Diputados de 8 de mayo - B.O.E. de 14 de mayo - )

…………………………………………………………………………………………………………… 

TÍTULO IV
Otras medidas

CAPÍTULO I
Inversión

Artículo duodécimo. Amortización acelerada. 

Para las adquisiciones de activos nuevos realizadas entre el 1 de enero de 2003 y el 31 de
diciembre de 2004, los coeficientes de amortización lineales máximos establecidos en las tablas
oficiales de coeficientes de amortización se entenderán sustituidos, en todas las menciones a ellos
realizadas, por el resultado de multiplicar aquellos por 1,1. El nuevo coeficiente será aplicable durante
la vida útil de los activos nuevos adquiridos en el período antes indicado. 

…………………………………………………………………………………………………………….

Artículo decimonoveno. Instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés de los préstamos
hipotecarios. 

1. Las entidades de crédito informarán a sus deudores hipotecarios con los que hayan suscrito
préstamos a tipo de interés variable, sobre los instrumentos de cobertura del riesgo de incremento del
tipo de interés que tengan disponibles. La contratación de la citada cobertura no supondrá la
modificación del contrato de préstamo hipotecario original. 

2. Las entidades a que se refiere el apartado anterior ofrecerán a quienes soliciten préstamos
hipotecarios a tipo de interés variable al menos un instrumento de cobertura del riesgo de incremento
del tipo de interés. 

Las características de dicho instrumento de cobertura se harán constar en las ofertas vinculantes
y en los demás documentos informativos previstos en las normas de ordenación y disciplina relativas a
la transparencia de préstamos hipotecarios, dictadas al amparo de lo previsto en el artículo 48.2 de la
Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención de las entidades de crédito. Lo dispuesto en
este apartado será de aplicación a las ofertas vinculantes previstas en el artículo 2 de la Ley 2/1994, de
30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios. 

3. El coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés a que se refiere el
presente artículo se entenderá incluido en la base máxima de la deducción a que se refiere el segundo
párrafo de la letra a) del número 1.º del apartado 1 del artículo 55 de la Ley 40/1998, de 9 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 



…………………………………………………………………………………………………………….

Disposición transitoria única. 

Lo dispuesto en los artículos decimoséptimo y decimonoveno de este real decreto ley será
aplicable a los préstamos hipotecarios vigentes a la entrada en vigor de esta norma. 

…………………………………………………………………………………………………………….


